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De venta en la Terceaa municipal 

Adm.inistraeión y suseripeión 

Oficina de Ren'tas y Exacciones 

Secció •• de Propios 

CALLE. DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se d~rigirá al i1ustrísilno 

s"ñor Secretario del Ayuntalniento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

$umario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 14 de octubre de 1953. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de ' apertura con­
cedidas por decreto de la misma'. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebraéión.-Con­
curso para contratar la construcción y explotación de un quiosco 
para la venta de bebidas en la plaza de España, de Baraj as. 
Subastas para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de ganado vacuno y lanar, en los sitios 
denominados Los Pinos, Torrecilla, Casa Quemada y Cobatillas; 
para las obras de pávimentación en las calles de Julia Mediavilla 
y Picazo.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales; y 

sobre inclusión de las fincas números 28 y 8 de las calles de 
San Antonio de Padua y Acuerdo, respectivamente, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Guardia Ruiz, Parrilla Candel, Orive Martín y 
De Juana Movellán.-Asistió también e! Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde, y {ué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
de la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores, fecha 30 de julio último, tras­
ladando acuerdo de la Comisión de Urbanismo, de 15 del 
citado mes, por el que, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección Técnica de aquel organismo, se dispone 
lo siguiente, vista la solicitud formulada por el Ministro 
provincial de la Congregación de Misioneros del Inmacu-

lado Corazón de María para c¡ue se le adjudique e! total 
de la manzana edificable en el ensanche de la p 'rosperidad, 
donde dicha Comunidad ha iniciado las obras para la 
construcción de una residencia, capilla y colegio: 

PrÍI~ero. Comunicar a los interesados que, no siendo 
propietarios de las tres cuartas partes del valor total de la 
manzana, no es posible adjudicarles el total de la manzana 
edificable; y 

Segundo. Habiéndose producido e! hecho anormal de 
concederse la licencia municipal sin l~aber tenido en cuenta 
e! decreto de 24 de octubre de 1952, esta Oficina técnica 
considera conveniente la declaración de interés inmediato 
de ia manzana, con el fin de que la Comisión pueda 
hacerse con el dominio de la totalidad de la misma, y 
proceder a la conveniente parcelación de forma que no 
se lesionen los intereses de los Padres Claretinos, dado el 
carácter público y benéfico de la edificación proyectada. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 28 de la calle de San Antonio de Padua en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, teniendo en cuenta que, según informa la J efa- . 
tura Administrativa de los Servicios Técnicos, han sido 
cumplid,os en el expediente los trámites previos que esta­
blece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
la aplicación de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. 

3.0 Quedaf' enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 del 
corriente, trasladando la resolución dictada por el Minis­
terio de la Gobernación, de 26 de septiembre anterior, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por doña Leandra Redondo contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 10 de diciembre de 1952, 
que declaró incluí da en el Registro Público de. Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 50 de 
la avenida del Generalísimo, de! Puente de Vallecas, cuyo 
acuerdo queda, en consecuencia, firme y subsistente. 

4.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
30 de septiembre último, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 25 de igual mes y año, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel Eulate Orovio contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 27 de febrero del co­
rriente año, que declaró incluída en el Registro Público 
de . Solares é Inmuebles de Edificación forzosa la finca 
número 9 de la calle de Rafael Calvo, propiedad de don 
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Antonio Mora, cuyo acuerdo queda, en consecuencia, firme 
,y subsistente. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 del 
corriente, trasladando resolución del Ministerio de la Go-

. bernación, de 25 de septiembre anterior, por la que se 
desestima el recurso de alzada interouesto por doña María 
Ereñózaga contra el acuerdo de 1; Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de enero del corriente año, que declaró 
incluí da en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 24 de la calle del 
General Mola, propiedad de la Compañía Arrendadora 
Inmobiliaria (S. A.), cuyo acuerdo queda, en consecuencia, 
firme y subsistente. 

6.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 del 
corriente, trasladando resolución del Ministerio de la Go­
bernación, de 25 de septiembre anterior, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Santos 
Gómez Pulido y demás arrendatarios de la finca núme­
ros 59 y 61 de la calle de Hermosilla, con vuelta a la del 
General Mola, 32, propiedad de D. José María Suárez, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de mayo del corriente año, que declaró incluida a la 
mencionada finca en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, cuyo acuerdo queda, en 
consecuencia, firrhe y subsistente. 

7.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 del 
corriente, trasladando resolución del Ministerio de la Go­
bernación, de 25 de septiembre ' anterior, por la que se 
estima el recurso intel'puesto por D. Pedro Ortiz, en nom­
bre y representación de D. Jesús Ortiz López, arrenda­
tario de la finca número 10 de la calle de Churruca, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de 
abril del corriente año, que declaraba incluída la propiedad 
de la finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

8.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del 
corriente, trasladando resolución del Ministerio de la Go­
bernación, de 25 de septiembre anterior, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Vicente 

. González, D. Cándido Martín y D. Laurentino Romero 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 13 de mayo del corriente año, que declaró incluí da en 
el Registro Público de Solares e l1m1uebles de Edificación 
forzosa la finca números 12 y 14 de la calle de Almadén, 
propiedad de D. Carlos Vozmediano, cuyo acuerdo queda, 
en consecuencia, firme y subsistente. . 

9. ° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
5 del corriente, trasladando resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 25 de septiembre anterior, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Gregario 
Plaza y otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de marzo del corriente año, que declaró 
incluida en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa las fincas números del 101 al 107 de la 
avenida del Generalísimo, del Puente de Vallecas, propiedad 
de D. Miguel Pinto y otro, cuyo acuerdo queda, en conse­
cuencia, firme y subsistente. 

10. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo las relaciones de los funcionarios mu­
nicipales, cuyos nombres se expresan en las mismas, y que 
han recibido anticipos a cuenta de las liquidaciones que les 
corresponde percibir por aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y cuyas operaciones fue­
ron autorizadas por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 21 de agosto último. 

Hacienda 

11. Aprobar un gasto de 3.150 pesetas, con cargo a 
la partida 34 del vigente presupuesto, para las atenciones 
del Juzgado de Paz de Aravaca, Registro civil y Junta de 
Libertad vigilada, correspondientes al ejercicio en curso. 

12. Aprobar un gasto de 658,25 pesetas, con cargo a 
la partida 26 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de las costas causadas en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por la Corporación contra don 
Pablo, D. Antonio y doña María Martínez Ramillo, co­
rrespondientes a la apelación de la sentencia dictada por el 
Tribunal de dicha jurisdicción, referente a la denegación 
de licencia para reconstrucción de un ático en la finca nú­
mero 7 de la calle del Clavel, cuya suma deberá librarse, 
a justificar, al Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich. 

13. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo al 
capítulo' de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a 
D. Marias Sanz Sanz, contratista que fué del suministro de 
harinas a la Institución Municipal de Puericultura, el im­
porte de las siete obligaciones del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1868, números 318.777, 296.541, 292.443, 296.543, 
292.185, 294.006 y 318.902, que constituyó como fianza 
para responder de dicha contrata y cuya devolución fué 
acordada en 21 de diciembre de 1951, teniendo en cuenta 
que es de aplicación en el presente caso la Real orden de 
28 de enero de 1929. 

14. Aprobar un gasto de 29.273 ,31 pesetas para abo­
nar a la Sociedad anónima de Construcciones Mato y AI­
be rola el importe de la certificación de obras, que figura 
unida al expediente, a la que ha prestado su conformidad 
el señor Director de Construcciones Municipales, y que 
habrá de ser cargo al remanente que existe en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "An­
ticipo reintegrable del Patronato Municipal de la Vivienda". 

. 15. Aprobar, por encontrarla conforme y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos por las disposiciones 
legales vigentes, la cuenta anual de Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto de 1952, que, rendida por la 
Depositaría de Villa, ha sido remitida por la Intervención 
Municipal, en armonía con lo determinado en las reglas 74, 
apartado d)) Y 84, apartado 2.°, del reglamento de H acien­
das locales . 

16. Aprobar, teniendo 'en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la partida 698 
del vigente presupuesto, para conceder una gratificación 
extraordinaria durante el ejercicio en curso a D. Bonifa­
cio Aleorta Martínez, Oficial liquidador de Arbitrios, afecto, 
como Interventor, al Servicio de sillas y sillones en P arques 
y vías públicas, por la labor realizada en el mismo. 

17. Conceder a D. Dimas Lapitz Olaizola, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 441 de la vigente 
ley de Régimen local, exención en el pago de derechos que 
se le exige por la intervención prestada en el Equipo Qui­
rúrgico a su sirviente, doña Pilar Lobón Criado, teniendo 
en cuenta el carácter urgente de la operación, y que se 
devuelva al interesado el importe del depósito constituído, 
a la vez que deberá ser retirado del cobro y anularse el 
recibo que se hubiera expedido. 

18. Celebrar un concierto con el Secretario de la Aso­
ciación de la Prensa para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por la corrida de toros que tuvo 
lugar el día 2 de julio último en la plaza Monumental , en 
la cuantía de 55.000 pesetas, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el artículo 708, norma e)) de la vigente ley de 
Régimen local, que prescribe que servirá de base para la 
fijación del concierto la recaudación del año anterior, comO 
mínimo. 

19. Celebrar un concierto con D. Ramón Varela PoI, 
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Presidente del Grupo de Empresa de Educación y Des­
canso de Radio Madrid, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la becerrada que tuvo 
lugar el día 4 de julio último en la plaza de toros Monu­
mental, en la cifra de 10.927,50 pesetas, mínimo que deter­
mina la vigente ley de Régimen local en su artículo 708, 
norma eJ. 

20. Celebrar un concierto con el Presidente de la 
Sociedad Los Cortadores para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la becerrada. que tuvo 
lugar el día 21 de junio último en la plaza de toros Monu­
mental, en la cifra de 5.565 pesetas, teniendo en cuenta 
los fines benéficos perseguidos y lo dispuesto en el ar­
tículo 708, norma e J, de la vigente ley de Régimen local. 

2l. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito de los Carabancheles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por la kermés que tuvo lugar durante los días 17 a 26 de 
julio último, con motivo de las tradicionales fiestas ' de la 
barriada, en la cifra de 250 pesetas, teniendo en cuenta 
"la finalidad benéfica a que se destinan los ingresos obte­
nidos. 

22. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de los Carabancheles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por la kermés que tuvo lugar los días 19 a 26 de julio 
último, con motivo de las tradicionales fiestas del paseo de 
Extremadura, en la cifra de 100 pesetas, dados los fines 
benéficos a que se destinan los ingresos obtenidos. 

23. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde de la Segunda Zona para el pago del 
impuesto sobre corisumos y servicios de lujo por los actos 
celebrados los días 11 y 15 de julio último en los jardines 
de la plaza de Oriente, denomiñados del Cabo Noval, en 
la cifra de 250 pesetas, dados los fines benéficos a que se 
destinan los ingresos obtenidos. 

24. Celebrar un concierto con el Hermano mayor Pre­
sidente de la Hermandad de San Miguel Arcángel para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios. de lujo 
por la becerrada que tuvo lugar el día 29 de junio último 
en la plaza de toros Monumental, en la cifra de 6.715 pe­
setas, dados los fines benéficos a que se destinan sus ingre­
sos, puesto que no es motivo de exención para el pago el 
carácter benéfico o social de los espectáculos. 

25. Celebrar un concierto con el Presidente de la 
Federación Española de Pelota Base para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el partido 
que tuvo lugar el día 2 de agosto último en el Estadio 

. Metropolitano entre las selecciones de Cataluña y Castilla, 
en la cifra de 250 pesetas, dadas las circunstancias que 
concurren en este caso. 

26. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos comprendidos en la segunda relación de 1953, 
que figura en el expediente, con los efectos y cuotas que 
en la misma ·se señalan, por i.1I1 total de 227.292 pesetas, 
cuya sUma ha de incrementar la del concierto gremial en 
la proporción que resulte, quedando desglosado de dicha 
relación el establecimiento de la calle de El Toboso, 13 
(Carabanchel), propiedad de D. Manuel García Sánchez, 
que habrá de continuar en régimen de declaración jurada 
un año más, dada la irregularidad del negocio al verifi­
carse el nuevo estudio; debiendo computarse, para el seña­
lamiento de la cifra que le corresponda abonar, las ventas 
realizadas en el año transcurrido, junto con las que realice 
en el segundo año, para obtener la media proporcional de 
ambos ej ercicios. 

27. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im-

puesto sobre consumos y serVICIOS de lujo la suma de 
29.760,75 pesetas, importe de la baja del bar Juanjo, pro­
piedad de D. Juan José Marcos, que estuvo situado en el 
paseo de las Delicias, 63, con efectos desde elIde octubre 
de 1947 al 31 de diciembre de 1949, quedando reducida 
la cuota gremial del concierto vigente en 13.227 pesetas, 
importe de la cuota anual de dicho establecimiento. 

28. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de l.a a 5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
39.011,15 pesetas, a que asciende la baja en el mismo del 
establecimiento que estuvo situado en la calJe de las Ve­
neras, 9, propiedad de D. Faustino López Gómez, con 
efectos desde el 11 de diciembre de 1952 al 31 de diciem­
bre de 1953, quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1954 en 34.677 pesetas, que tenía asignada en el con­
cierto gremial. 

29. Conceder a doña Dolores Alvarez García la exen­
ción de pago de las cuotas que en concepto de contribucio­
nes especiales han sido asignadas a la finca número 2 de la 
calJe de Vicenta Parra, por las obras de pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana y darse las condiciones legales 
previstas a tal fin; debiéndose tener presente por la Inter­
vención Municipal 10 previsto 'en la base sexta, apartado eJ, 
de la Ordenanza reguladora de la exacción, por cuanto el 
coste de las obras que nos ocupan han tenido efecto con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946, y el producto 
del recargo del 4 por 100 que satisface el inmueble afec­
tado, en cuya virtud Se le concede la exención de pago de 
las cuotas asignadas a aquél, tiene su ingreso en el presu­
puesto especial del Ensanche. 

30. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen" 
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio" 
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calJe 
que se menciona; todo elJo sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos; . 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran en el expe" 
diente, como contribuciones especiales determinadas en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capítulo VI! 
de la articulación de aquelJa ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
obras de pavimentación en calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calJe de las Adelfas,. entre la de 
Valderribas y el campo, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Ser" 
vicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre" 
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene" 
rales del presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base '41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 

Ayuntamiento de Madrid



816 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

31. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de pavimentación en calzada y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en el paseo de la Esperanza, entre el de 
las Acacias y la vía del ferrocarril de circunvalación: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyente 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su 
exceso, e igual último porcentaje del 30 por 100 del de las . 
de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
supuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950" al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas ele 
las fincas afectadas. 

,A propuesta de la Presidencia, y por indicación del se­
ñor Soler, fué retirado para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo la celebración de un concierto con el Administra­
dor del restaurante y bar americano Commodor~, sito en la 
plaza de la República Argentina, 6, en la cuantía de pese­
tas 114.582, por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
por los epígrafes 2.° y 10 (éste sólo por las fiestas de on 
de año y de Reyes), por doce meses de funcionamiento al 
año, con vigencia desde elide octubre de 1953 al 30 ele 
septiembre de 1955. 

Fomento 

32. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso formulado por los colin­
dantes de la finca sita en la calle del General Mola, con 
vuelta a la avenida de Alfonso XIII, contra el acuerdo 
municipal que concedió a la empresa propietaria Labocolor 
(Sociedad anónima) licencia para construir un edificio des­
tinado a laboratorio cinematográfico, teniendo en cuenta 
que, a tenor de lo establecido en el párrafo tercero del ar­
tículo 311 del reglamento de Organización, funcionamiento 
y régimen jurídico de las Corporaciones locales, ha trans­
currido con exceso el plazo de seis meses que se especifica 
en dicho preceptó. 

LICENCIAS DE OBRAS 

33 a 85. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para , diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Justa Díaz Rodríguez, para construir una nave­
taller en la calle de las Navas del Rey, 24. 

A D. Teodoro Hernández Ocaña, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 27 de la calle de 
Londres. 

A D. Angel Herranz, para construir un garaje particu­
lar en la calle de ] uan Valera, 17. 

A D. Francisco Párraga Uría, para construir un cha­
let en la calle de Larrainza, con vuelta a la J ueva B. 

A D. Lázaro García Sanz, para construir un edificio 
industrial en la calle de Azcona, 40. 

A D. Román Blanco, para obras de ampliación en la 
finca número '14 ele la calle de la Residencia. 

A D. Manuel García Vidal, para construir una casa 
en la calle del Vizconde de Matamala, con vuelta a la 
Nueva. 

A D. Benito Rubio, para construir una nave en la calle 
de Vicente Camarón, 5. 

A D. Miguel Calvo Alvarez, para reconstruir un horno 
en la finca número 24 de la calle de Santa María. 

A D. Gustavo N orstro111, para obras ele reforma y am­
pliación en una finca sin número de la c.:1.lle N avena (Ciu­
dad Jardín). 

A D, Juan Fernández Tejera, para obras de reforma y 
ampliación en el chalet número 10 de la calle de Orcasitas. 

A D. Pedro Turón Pérez, para construir una casa en 
la calle ele Nuestra Señora de las Mercedes, sin número, 

A D. José Olalla García, para construir una casa en 
la calle de las Margaritas, 18. 

A doña Basilia ele Mingo, para construir una casa en 
la calle de los Almendrales, 59. 

A D. Francisco García Moriyón, para obras ele amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Balbina Valverele. 

A D. Luis Ferrero, para obras de ampliación en la 
finca número 96 ele la avenida de Alfonso XIII. 

A D. Pedro Ruiz Martínez, para construir una casa 
en la calle del Gorrión, 23. 

A D. Francisco Sanz de la Vieja, para construir una 
casa en la calle de la Libertad, con vuelta a la de la Piña. 

A D. Anastasia Sánchez Gómez, para construir una 
casa en la calle de Marina Vega, sin número. 

A doña María Olmos Amores, para construir una casa 
en la calle de Galiana, 9. 

A D. Pablo Gamazo Marcos, para construir una casa 
en la calle de! General Lorenzo, 7. 

A doña Amalia Vereterra Armaela, para construir una 
casa en la calle de Valelivia, 21. 

A D. Joaquín elel Campo Piña, para construir una casa 
en la calle de Covarrubias, 28. 

A D . Angel Aparicio y a D. Ramón Vallejo, para cons­
truir una casa en el paseo elel Canal, 14. 

A D. César Contreras y a D. Ezequiel ele Pablos, para 
construir una casa en la calle ele Diego de León, 54, con 
vuelta a la del General Pardiñas. 

A D. Victoria Rebollo Herrera, para constrl1ir una ca a 
en la calle del Capitán Cortés, sin l;úmero. 

A D. Fortunato Reyzábal Delgado, para construir un 
cinematógrafo en la avenida de la Albufera, 4l. 

A Construcciones Ansol (S. A.), para construir una 
nave en e! kilómetro 8 de la carretera de Valencia. 
, A D. Carlos Hernando Díaz, para construir una nave 
interior en la calle del General Ricardos, 182. 

A doña Emilia ele la Gala Llera, para construir una 
nave en el polígono 45 de Vicálvaro. 

A e10ña María e1el Pilar Barrios, para construir una 
nave en la calle ele! Poniente, 3. 

A D. Amadeo Gómez Ezquerra, para construir un 
garaje en la calle ele Magallanes, 28 y 30. 

A D. José Manuel González Va1cárcel, para obras ele 
ampliación en la finca número 60 de la calle ele Alberto 
Aguilera. 

A D. José Luis Martín de la Concha, para obras ele 
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ampliación en la finca número 45 de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

A D. Carlos García Valiño, para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la calle de Eladio López Vilches. 

A D. Mateo Blanco Ji11lénez, para obras de ampliación 
en la finca número 125 de la avenida de la Albufera. 

A D. Mariano Roa Gil, pata obras de ampliación en la 
finca número 22 de la calle del Párroco Emilio Franco. 

A doña Gloria González García, para obras de amplia­
ción en la finca número 11 de la calle de las aciones. 

A D. José Pérez Yagüe, para obras de ampliación en 
la finca número 38 de la calle del Párroco Emilio Franco. 

A D. Francisco Ramón, para obras de ampliación ell 
la finca número 5 de la calle de José Sánchez Pescador. 

A D. Valentín Hernández López, para' obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de las Torres. 

A D. Alejandro Martín y a D. Estanislao de la Fuente, 
para obras de ampliación en una finca sin número de la 
calle de los Pinos Baja. 

A D. Jesús Martín Martín, para obras de ampliación 
en la finca número 53 de la calle de Ruiz de Alda. 

Al Instituto Nacional de Previsión, para obras de am­
pliación en la finca número 21 de la a';enida de la Reina 
Victoria. 

A D. Crescencio Manso Negro, para obras dé amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de Robledo. 

A 'doña Magdalena Franco Olivares, para construir 
una casa en la calle elel General Sanjurjo, 51 (Vicálvaro). 

A D. Lucio Pausas, para obras ele ampliación en la . 
finca número 40 de la calle ele San Eduardo. 

A D. Macario Martín Bermejo, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 ele la calle de González Sola 
(Chamartín). 

A D. Pablo Viñas Igea, pan . obras de ampliación en 
la finca número .3 de la calle de Germán Pére'z Carrasco. 

A D. Agustín Barahona, para obras de ampliación en 
la finca número 20 de la calle del Albendiego. 

A D. Francisco Bosch Mora, para obras de ampliación 
en la finca número 272 de la carretera de Aragón. 

A D. Pedro Robas Morales, para obras de ampliación 
en la finca número 29 de la calle del Puerto Mano de 
Hierro. 

A Calvo y Munar (S. A.), para obras de construcción 
en la plaza de Luca de Tena, sin número. 

86 y 87. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para const¡-uir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Inter­
vención, y como acogidos a los beneficios que otorga el 
régimen ele excepción de las bases 40 y 41 de la Orde­
nanza de exacciones reguladora: 

A D. Pedro Martín González, para construir una casa 
en la calle del' General :Vloscardó, sin número (Peña 
Gra.nde). 

A D. Vicente Ropero Mufíoz, para construir una casa 
en la calle de Nicolasa Gómez, 63 (Canillejas). 

Gobie!~o interior y Personal 

88. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Bombero del Servicio contra Incendios D. Victo­
rino Cuesta García, asignándole el haber pasivo anual de 
19.828,18 pesetas, equivalente a la. totalidad del sueldo ac­
tivo que en la actualidad disfruta, de conformidad con el 
tiempo de s~rvicios prestados y según lo dispuesto por el 
artículo 61 del regla.mento orgánico del Cuerpo de Bom­
beros y el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 12 del pasado 
~l1es de julio, fecha siguiente a la del cumplimiento por el 
Interesado de la edad reglamentaria para su jubilación for-

zosa, siendo abonable al mismo su sueldo activo durante 
el citado mes de julio, comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del pasado mes de agosto; todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 
segundo, del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

89. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Luis Comas Ara, 
como consecuencia de aplicarle los preceptos del nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, asig­
nándole el nuevo haber pasivo de 27.652,27 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del sueldo de 34.565,34 pesetas que 
le ha sido reconocido como regulador, resultante de incre­
mentar el que últimamente tenía asignado, de 32.153,82 
pesetas, con la cantidad de 2.411,52 pesetas, importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado y según lo dispuesto por el acuerdo ple­
nário de 9 de mayo de 1947; y disponer que la referida 
rectificación surta sus efectos a partir del día 2 de febrero 
último, siendo abonable al interesado las diferencias causa­
das a su favor entre el sueldo pasivo que venía disfrutando 
y el que ahora se le reconoce, así como también las clife­
rencias en su sueldo activo, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del vigente presupuesto de gastos. 

90. Rectificar el acuerdo de la Comisión .Municipal 
Permanente,. ele 7 de mayo de 1952, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, en situación 
de destituído, D. Crispíl~ Martín Blasco, en el sentido de 
concederle los beneficios del acuerdo plenario de 29 de ju­
lio de 1949, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 4.653,75 pesetas anuales, igual al sueldo disfrutado en 
activo, siéndole de abono las diferenciás que le resulten 
desde el día 26 de octubre de 1951, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria . . 

91. Conceder al Auxiliar temporero del impuesto de 
consumos y servicios . de lujo, procedente del Ministerio 
de Hacienda, D. César Brogeras Benito, y en las concli­
ciones determinadas en el acuerdo de 3 de octubre de 1950, 
un permiso extraordinario, sin sueldo, por un año, con 
carácter de gracia y por una sola vez. 

92. Rehabilitar la pensión de jubilación del Practi­
cante jubilado de la. Beneficencia Municipal D. Leocadio 
López Arrojo, con efectos a partir del 28 de julio de 1950, 
fecha en que tuvo su entrada en el Registro General de 
esta Corporación la primera insta.ncia del interesado, de con­
formidad con lo dispuesto por el artículo 332 de la vigente 
ley de Régimen local y el 92 del Estatuto de Clases Pasi­
vas; y desestimar la petición del señor López Arrojo 
relativa al cobro de atrasos por haber transcurrido con 
exceso el plazo de prescripción- que señala el artículo 1.966 
del Código Civil, concordante en este punto con el 92 del 
Estatuto de Clases Pasivas antes citada. 

93. Fijar los haberes que corresponden percibir al 
Oficial de Intervención, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Canillas, D. Mariano Vilches López, como 
consecuencia de su clasificación aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 28 de agosto último, y en virtud 
de la aplicación del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en la siguiente forma: sueldo inicial, 
14.000 pesetas, y cincoeuatrienios cumplidos en 21 de 
agosto ele 1935, 1939, 1943, 1947 Y 1951, 8.547 pesetas; 
en total, 22.547 pesetas; cuya suma deberá percibir 'desde 
elide julio de 1952, en que entró en vigor dicho regla­
mento. 

94. Reconocer al Guardia de Policía Urbana don 
Manuel Martín Andrés, como fecha ele arranque para el 
cómputo de cuatrienios, la del 13 de septiembre de 1951, 
en que ingresó en esta Corporación como operario del Ser­
vicio de Liml)iezas, habiendo prestado sus servicios sin 
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interrupción, correspondiéndole, en virtud de este recono­
cimiento, el haber anual de 9.000 pesetas, con cumplimiento 
de! primer cuatrienio en 13 de septiembre de 1955. 

95. Reconocer al Guardia de! Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Alfredo García Maceda, como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios, la del 1 de mayo de 1944, 
en que ingresó como Sereno en e! Ayuntamiento de Cara­
banchel Alto, fecha reconocida en su clasificación acordada 
por la Comisión Municipal Permanenté en 1 de julio del 
año 1949, correspondiéndole, en virtud de este reconoci­
miento, el haber anual de 10.890 pesetas, que le resulta 
de acumular al inicial de 9.000 pesetas el importe de dos 
cuatrienios vencidos de! 10 por 100 progresivo, con cum­
plimiento del próximo y tercero en 1 de mayo de 1956; 
quedando supeditadas las diferencias que le resulten de 
este reconocimiento al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Haciencla. 

96. Reconocer al operario de! Servicio de Limpiezas 
D. Luis Alegre Irisarri, como fecha de arranque para ~l 
cómputo de cuatrienios, la de! 29 de diciembre de 1941 , en 
que ingresó como obrero de la partida global del Servicio 
de Parques y Jardines, correspondiéndole, en virtud de 
este reconocimiento, el cumplimiento de! próximo y tercer 
cuatrienio en 29 de diciembre de 1953; quedando supedita­
das las diferencias que le resulten de este reconocimiento 
al dictamen que, previo informe de la Intervención, emita 
la Comisión de Hacienda. 

97. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Arturo Pérez López, como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios, la de 3 de enero de 1941, en que 
ingresó como obrero de la partida global del Servicio de 
Parques y Jardines, correspondiéndole én virtud de este 
reconocimiento el próximo y cuarto cuatrienio en 3 de 
enero de 1957; quedando supeditadas las diferencias que 
le- resulten de este reconocimiento al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

98. Considerar como producida en acto de servicio la 
muerte del operario de la Brigada de Albañiles D. Gumer­
sindo Castrillo Fuentes, dadas las circunstancias en que se 
produjo. 

99 y 100. Abonar directamente a doña Concepción 
Serrano Avila, Auxiliar de Estadística, y a D. Luis Gon­
zález López, Vigilante de Arbitrios, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal y por la Sección 
de Cuestiones sociales, como beneficiarios de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des de la tarifa La, por rentas de trabajo, correspondiente 
a los emolumentos que por todos conceptos perciben del 
Ayuntamiento, con efectos a partir de! 1 de agosto y 1 de 
julio del corriente año, respectivamente, en armonía con lo 
establecido en e! apartado a) del artículo 7. 0 del regla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación de 
la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con ca­
rácter 'provisional y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la vista de 
la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus in­
formes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas. 

101. Abonar a doña María Muñoz López, Visitadora 
sanitaria del Laboratorio que fué, las siguientes cantidades, 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local y por los conceptos que se indican: por la 
diferencia de jornal, ciento doce días, a cinco pesetas dia­
rias, 560 pesetas; por e! 15 por 100 de carestía de vida, 
veinte días, a 0,75 pesetas diarias, 15 pesetas; por la dife­
rencia de la paga de julio de 1952, a cinco pesetas diarias, 
150 pesetas, y por la media de octubre, a cinco pesetas 
diarias, 75 pesetas; en total, 800 pesetas; cantidad que 

podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a la par­
tida 163 de! vigente presupuesto. 

102. Abonar a D. Manue! Vicente -Soto, Peón del 
Servicio de Vías y Obras, en situación de excedente por 
hallarse prestando el servicio militar, las siguientes canti ­
dades que le corresponde percibir por aplicación de! regla­
mento de Funcionarias de Administración local desde el 
1 de julio de 1952 al 15 de abril de 1953: por jornales 
(doscientos ochenta y cuatro días y medio), 1.422,50 pe e­
tas; por el 15 por 100 del plus de carestía de vida (dos­
cientos ochenta y cuatro días y medio), 213,37 pesetas, 
y por las mensualidades extraordinarias, 450 pesetas; en 
total, 2.085,87 pesetas; cantidad que podrá ser satisfecha 
al interesado con cargo a la partida 163 del vigente presu­
puesto. 

103. Mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en e! sumario que se 
sigue por el Juzgado de instrucción número 9 por el delito 
de imprudencia, como consecuencia de la cual sufrió lesio­
nes, que le produjeron la muerte, el operario de! Servicio 
de Limpiezas D. Eugenio Valero Barón y daños un carrito 
del indicado Servicio. 

Acopios 

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las actuaciones seguidas en el expediente, 
en relación con el suministro de carbón para los ServiCios y 
dependencias municipales, y teniendo en cuenta que es ne­
cesario hacer frente a las adquisiciones que del citado COI11-

'bustib1e hayan de llevarse a cabo en la presente campaña : 
Primero. Que por haberse declarado desiertas, por 

falta de concurrencia de licitadores, las dos subastas conse­
cutivas celebradas para contratar los suministros de car­
bones de antracita con destino a todos los Servicios y 
dependencias municipales que se precisen durante el plazo 
de un año, se lleve a cabo por gestión directa, con suj eción 
a las condiciones establecidas en las licitaciones verificadas, 
haciendo uso de la facultad conferida en el apartado cuarto 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

Segundo. Que se faculte a los ilustrísimos señores Vi­
cepresidente de la Comisión de Acopios y Delegado del 
mismo Servicio para que, previa celebración de concursillo 
entre casas especializadas, adjudiquen el suministro del 
combustible, que para la presente campaña se precise, entre 
aquellas firmas que ofrezcan las convenientes garantías. 

Tercero. Que al objeto de facilitar la concurrencia de 
licitadores a las subastas que en 10 sucesivo se convoquen, 
se proceda por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Gene­
rales y Transportes a estudiar y proponer la modificación 
del pliego de condiciones facultativas que ha regido en las 
celebradas hasta el presente, a fin de que, garantizándose 
los intereses municipales, pueda obtenerse' la .contrataciÓn 
mediante dicho sistema. El nuevo pliego de condiciones 
facultativas, en el que deberán tenerse en cuenta aquellas 
modalidades de tipo comercial que sean precisas a los fines 
citados, deberá elevarlo a esta Comisión antes de finales 
del actual ejercicio. 

Cuarto. Que por la Vicepresidencia de la Comisión 
de Acopios se lleven a cabo las oportunas gestiones para 
lograr de los Servicios Económicos de la Corporación l11U­

nicipal la ha1li1itación de un fondo con e! que se pueda 
atender al pago al contado de los suministros de carbones 
que se realicen durante la vigencia de la próxima contrata, 
si la misma llega a celebrarse, o cuando men9s, al pago 
de! 50 por 100 de los mismos, con 10 que es muy probable 
se obtenga así mayores facilidades para la concurrencia de 
licitadores; y 

Quinto. Que las adquisiciones que por gestión direct.a 
se realicen l el1 virtucl de;! lo estable<;ido en los apartados pn-
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mero y segundo del presente acuerdo, sean cargo a las 
consignaciones presupuestarias que, previamente a cada su­
ministro, determine la Intervención de Villa. 

105. Que como resultado del concurso público cele­
brado al efecto, y de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Delegación del Servicio de Acopios, se adquie­
ran de la firma comercial Criado, Lorenzo y Compañía, de 
Zaragoza, 10.000 metros de tela blanca, al precio unitario 
de 31 ,20 pesetas, según su muestra lema "Eterna cin­
cuenta", con des~ino a la confección de saharianas para 
el personal del Cuerpo de Policía Urbana, y con sujeción 
a las condiciones que han regido en dicha licitación; y 
disponer que el gasto de 312.000 pesetas que por tal mo­
tivo se ha de producir sea cargo a la consignación que 
para dichas atenciones figura en la partida 74 del vigente 
presupuesto, en la que se contrajo suficiente cantidad a 
tales efectos. 

106. Que como resultado del concurso público celebrado 
al efecto, y de conformidad con la propuesta formulada 
por la Delegación del Servicio de Acopios, se adquieran 
de la firma Juan B. Mato (S. A.), de esta capital, 5.500 
metros de estambre azul, según muestra número 7, al 
precio de 153 pesetas metro, con destino a la confección 
de uniformes para el personal del Cuerpo de Policía Ur­
bana y con sujeción a las demás condiciones que han regido 
en dicha licitación; y disponer que el gasto de 841.500 pe­
setas que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la par­
tida 74 del vigente presupuesto, en la que se contrajo 
suficiente cantidad para tal efecto. 

107. Adoptar los ac~erdos que a continuacióo se ex­
presan, teniendo en cuenta las proposiciones presentadas 
al concurso público celebrado para contratar la confección 
de 1.479 uniformes de estambre azul, con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Urbana, y después de un 
detenido examen de las muestras de forros, entretelas y de­
más fornituras que acompañan a las proposiciones reci­
bidas, comparando los precios cotizados para dicha con-
fección: -

Primero. Que como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, y de conformidad con la propuesta 
formulada por la Delegación de Acopios, se adjudique a 
la sastrería Butragueño la confección de 1.479 uniformes 
azules destinados al personal del Cue~po de Policía Ur­
bana, eligiendo los forros y demás fornituras comprendidas 
en su muestra número 3, distribuídos en la forma siguiente 
y a los precio, unitarios que se indican: 

Confección, a medida, de un uniforme de estambre azul, 
compuesto de guerrera, pantalón recto y calzón, con (les­
tino al Primer Jefe, al precio de 500 pesetas. 

Confección, a medida, de un l;nifQrme de estambre azul, 
compuesto de guerrera, pantalón recto y calzón, con des­
tino al Segundo Jefe, al precio de 490 pesetas. 

Confección, a medida, de 25 uniformes de estambre 
azul, compuestos de guerrera, pantalón recto y calzón, para 
Inspectores, al precio de 318 pesetas. 

. Confección, a meclida, de 40 uniformes de estambre 
azul, compuestos de guerrera, pantalón recto y calzón, para 
Brigadas, al precio de 301 pesetas. 

Confección, a medida, de 76 uniformes de estambre 
azul, compuestos de guerrera, pantalón recto y calzón, para 
Sargentos, al precio de 281 pesetas. 

Confección, a medida, de 1.283 uniformes de estambre 
azul, compuestos de guerrera, pantalón recto y calzón, para 
Agentes, al precio de 256 pesetas. 

Confección, a medida, de un uniforme de estambre azul, 
compuesto de guerrera y dos calzones, para Sargento del 
Escuadrón, al precio de 281 pesetas. 

Confección/ a medida/ d~ 17 uniformes de estambr~ 

azul, compuesto de guerrera y dos calzones, para Agentes 
del Escuadrón, al precio de 256 pesetas. 

Confección, a medida, de 35 uniformes de estambre 
azul, compuestos de guerrera y dos calzones, para Moto­
ristas, al precio de 256 pesetas. 

Segundo. Que por el Servicio de Acopios se facilite 
el estambre azul preciso para llevar a cabo la cc:mfección 
de dichos uniformes, a razón de 3,80 metros para los del 
personal de Infantería y de 3,85 metros para los del Es­
cuadrón y Brigada Motorista; y 

Tercero. Que el gasto de 384.377 pesetas que por 
la confección ' de los citados uniformes se ha de producir 
sea cargo a la consignación figurada en la partida 74 del 
vigente presupuesto, en la que se contrajo suficiente can­
tidad a dichos efectos. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

108. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, disponiendo, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Teniente de Alcalde del distrito 
de Vallecas, que, con el fin de poder llevar a efecto la 
formalización de los contratos de arriendo de las nuevas 
viviendas construí das por el Ayuntamiento en el poblado 
de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, de aquel distrito, 
las vías públicas que constituyen esta barriada sean deno­
minadas del modo siguiente: 

SITUACIÓN DE LA NUEVA CALLE 

Primera calle paralela a la 
avenida de la Albufera 

Segunda calle paralela a la 
avenida de la Albufera 

Tercera calle paralela a la 
avenida de la Albufera 

Cuarta calle paralela a la ave­
nida de la Albufera ....... 

Primera calle perpendicular 
(entre los bloques 6 y 17). 

Segunda calle perpendicular 
(entre los bloques 23, 24 
Y 16) ......................... . 

Tercera calle perpendicular 
(entre los bloques 17 y 5). 

C u a r t a calle perpendicular 
(entre los bloques 4 y 5, 
8 y 9 y 14 Y 15) ......... 

Q u i n t a calle perpendicular 
(entre los bloques 3 y 4). 

Sexta calle perpendicular (en­
tre los bloques 12 y 13). 

Séptima calle perpendicular 
(entre los bloques 2 y 3) . 

Oc ta va calle perpendicular 
(entre los bloques 1 y 2). 

N ovena calle perpendicular 
(entre el poblado y el Es­
tadio de Vallecas) ......... 

NOMBRE QUE SE PROPONE 

Puerto d el M onaster i o 
(continuación). 

Sierra de la Loba. 

Peña Trevinca. 

Arroyo del Olivar. 

Peña Redonda. 

La Marañosa. 

Peña Nofre. 

Sierra del Cadí. 

Sierra de Pineda. 

Sierra de All11i jara. 

Sierra de Oncala. 

Sierra Menera. 

Calle de los Monegros. 

109. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del pasado mes de septiembre, resolviendo, dada 
la urgente necesidad de rotular oficialmente las vías ' públi­
cas de nueva apertura, componentes de la nueva barriada 
industrial de la Prosperidad, cuyas edificaciones se hallan 
ocupadas por industrias en pleno funcionamiento, que, con 
el fin de evitar los perjuicios que tal carencia de designa-
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cJon produce a las referidas industrias, en lo sucesIvo 
dichas vías ostenten los siguientes nombres: 

Calle A, Saturnino Calleja; calle B, Juan de la Cierva. 
Calle sin nombre, Alejandro Goicoechea. 
110. probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 29 del pasado mes de septiembre, disponiendo, ante 
el confusionismo existente en la Colonia de El Viso, donde 
dos de sus vías públicas ostentan el nombre del Genil, 
y con objeto de evitar los perjuicios que a los vecino de 
ambas call es produce tal eluplicidad, que en lo sucesivo 
la que se conoce con aquel nombre, antes calle A, ele la 
referida Colonia, que tiene su iniciación en la del Guadiana 
y termina en la del Segre, sea designada oficialmente con 
el nombre de calle del Darro. 

Fomento 

111. A utorizar a la Alcaldía Presidencia, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el número 4.° del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
para que, bi en directamente o por delegación, lleve a cabo 
la adjudicación, por concierto directo, de las obras de repa­
ración del Parque de Bomberos número 2, sito en la calle 
de O 'Dónnell, con vuelta a la aven ida de Menéndez Pe!ayo, 
en las mismas cond iciones que sirvieron de hase para la 
celebración de las dos subastas intentadas con resultado 
negativo. 

112. Conceder a D. Anton io Montero Monje, teniendo 
en cuenta 10 informado por la Administración de Rentas, 
la revalidación de la licencia de obras para construcción de 
una ca a en la calle del Doctor Lozano, sin número, con 
vuelta a la de San Enrique (Vallecas), cuyas obras hubÍe­
ron de interrumpirse por la tardanza en el suministro de 
materiales y en la concesión elel crédito por el Instituto 
para la Reconstrucción Nacional, condicionada la citada 
rehabilitación a que se justifique hallarse vigente la cali­
ficación de bonificable de dicho inmueble y que se reanuda 
el pago por el COJ1Ce!)to de vallas desde la fecha en que 
se reemprendan las obras. 

Acopios 

11 3. Aprobar las relaciones de pedidos extendidos por 
la Dirección de Acopios durante el pasado mes de septiem­
bre, con autorización de la Delegación de dicho Servicio, 
teniendo en cuenta que se ha observado en la tramitación 
de los mismos cuanto sobre la materia determina la vigente 
reglamentación municipal. 

P r o posición 

114. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Pa­
rrilla Candel, interesando la concesión de una gratificación 
de 6.000 pesetas al funcionario técnico D . Carlos Zanuy 
Orduña, que, desde e! mes de enero hasta e! ele agosto de! 
corriente año, en que, con motivo de la nueva división 
administrativa municipal, se disolvió la Inspección de Ba­
rrios, ejerció las funciones de Secretario de la referida 
Inspección. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal. 

* * * 
115. Disponer, con motivo del prOXI1110 vIaje del ex­

celentísimo señor Alcalde a Lima y a los Estados Unidos, 
que se solicite del Instituto de Moneda Extranjera la suma 
ele 4.000 dólares, u otras divisas, que se aelquirirán, por 
indicación de dicha Alcalelía, con la cantidael d'e moneela 
española correspondiente a los gastos de representación 

personal de la misma de los meses de enero a octubre del 
corriente año, o sean 104.000 pe etas, y que la diferencia 
se abone con cargo al capítulo de Imprevistos elel vigente 
presupuesto; facultándose ampliamente a la referida Al­
caldía Presidencia y al Primer Teniente de Alcalde para 
que resuelvan cualquier incidencia relacionada con el cum­
plimiento de este acuerdo. 

116. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción con motivo del fall ecimi ento de! excelentísimo señor 
D. Cecilio Rodríguez Cuevas, Jarelinero. mayor .Tefe del 
Servi cio ele Parques y Jardines, y trasladar a la familia 
del finado esta muestra de condolencia; y disponer que e! 
Ayuntamiento asista en Corporación a su entierro, y que 
tanto los gastos ele éste como los del funeral organizado 
por la Corporación, así como los de las esquelas, sean cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto. I • 

117. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, por el que, vacante la plaza 
de Jardinero mayor Jefe del Servicio de Parques y J ardi­
nes, por fallecimiento de su titular, D. Cecilio Rodríguez 
Cuevas, y ,~ista la propuesta que le ha sido dirigida por el 
Concejal Delegado ele! referido Servicio, nombra para sus­
tituirle, con carácter iMerino, al Jardinero Segundo Jefe 
del mismo Servicio, D . Ramón Ortiz Ferré. 

y se aCOl-dó, de conformidad con lo propuesto en el 
precedente decreto, sin perjuicio de que se acuerde asi­
mismo convocar la vacante para proveerla en propiedad en 
la forma reglamentari a, facultándose a la Alcaldía Presi­
dencia a los efectos oportunos. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y C111CO mI­
nutos ele la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

E n uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionami ento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Francisco del Barrio Rodríguez, para taller de ca­
misería sin géneros en la calle de Alfonso Cea, l. 

Doña María Dolores Piñeiro Abril, para mercería en 
la calle de Ayala, 88. 

Tasada y Beltrán (S. A.), para oficina de importador 
y exportador en la calle de Francisco Silvela, 69. 

D. Angel Díaz Arroyo, para venta de muebles en la 
calle del General Oráa,, 55. 

Central Madera (S. A.), para' domicilio social en la calle 
del General Pardiñas, 15. 

D. Julio Cadenas Portillo, para taller de reloj ero com­
posturero er~ la calle ele José Marañón, 7. 

Corchero y Compañía (S. L.), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 55. 

Doña Teresa Orodea González, para estanco y merce­
ría en la carretera de Aragón, 303. • 

D. Magín Garda Garda, para venta de frutas, verclu­
ras, huevos, aves y caza en la calle de Dolores Sánchez 
Carrascosa, 3. 

D. Andrés Morales Lamas, para ferretería en la calle 
de Santa Ana, 8. 

D. Justo de León Salvador, para taberna en la calle de 
arváez, 7l. 

Doña Margarita Pascual Trébol, para tienda ele ultra­
marinos en el Mercado de N uestra Señora de las Victorias, 
cajón número 87. 
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Doña Petra Moreno Jiménez, para mercería en la calle 
el e Germán P érez Carrasco, -t. 

Doña María García l\Iartín , para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú-
mero 14. . 

Sociedad Anónima Española de Medios Antideslum­
brantes, para domicilio social y oficinas en la aveniela de 
J osé Antonio, 65. 

Hanse (S. L.), para venta de muebles de luj o en la 
avenida de José Antonio, 55. 

Esperanza (S. A.), para oficina comercial en la calle de 
Juan Bravo, 1. 

D. Manuel José Goyanes Martínez, para oficina de pro­
ducción de películas, sin depósito alguno, en la avenida de 
J osé Antonio, 66. 

Trude Físcher, viuela de Guillermo Puls, para oficina 
particular en la calle de Lagasca, 127. 

D. Antonio Rodríguez Archilla, para almacén cerrado 
de material eléctrico en la calle ele San Bernardino, 1. 

O. Ramón Martín Fernández, para agencia de publici­
dad en la avenida de José Antonio, 57. 

Minas de Hierro Alfonelo (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 68. 

D. Gumersindo Moraleda Carrasco a, para almoneda 
permanente en la calle ele Jaén, 37. 

D. José Col! Planells, para venta de loza ordinaria en 
la calle del Humilladero, 30. 

Banco Español de Crédito, para sucursal urbana en la 
calle de Gaya, 5. 

Doña Milagros García Gaitán, para fábrica de patatas 
fr itas en la calle de Tello Meneses, 3. . 

D. Pedro Antonio Domínguez Pineño, para tienda de 
ultramarinos en la calle ele Don Quijote, 6. 

Doña Constancia Fragua González, para depósito ce­
rrado de envases y útiles de trabajo ele vaciaelor mecánico 
en el Mercado ele San Miguel, cajón número 54. 

D. Manuel Pérez Bias, para pescadería en el Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, cajón números 27 y 28. 

Doña Carmen Martínez Fernández, para venta de fru­
tos secos en la calle de Lope de Rueda, 24. 

D. José Pérez Jaime, para ferretería en la calle de La-
gasca, 38. . 

D. Bonifacio Palacios Caravias, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado ele Nuestra Señora de las 
V ictorias, tienda interior número 6. . 

D. Ezequiel Benavente García, para tablajería en el 
Mercado del Generalísimo Franco, cajón número 17. 

Alvi (S. L.), para domicilio social y oficinas en la calle 
elel General Mola, 9. 

A. D. G. (S. L.), para almacén de papel y manipulados, 
oficinas y depósito cerrado en la calle de Guzmán el Bue­
no, número 2I. 

D. Bernar Anger, para venta de maquinaria en la calle 
ele Francisco Silvela, 7I. 

D. Juan Lozano Gamarra, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Nuestra Señora de Valverele, 22 (Fuen-
carral). . 

D. Carlos Sauras Ochoa, para agencia de anuncios en 
la calle de Alberto Aguilera, 22. 

D. Juan Antonio ele Tapia Díaz, para exposición y 
venta de motocicletas en la calle de Claudia Coello, 35. 

Doña Elena Huerta Ortega, para mercería y paquetería 
en el paseo de Extremadura, 83. 

D. Francisco Ocaña Sánchez, para venta de tejidos en 
la calle de los Abades, 22. 

D. Jesús Díaz López, para mercería en la calle del 
Mesón de Paredes, 6. 

D. Enrique Hernán-Gómez Martínez, para taller de 
reparación de aparatos de radio en la calle de Martínez 
Izquierdo, 24. 

Doña Felisa Goldrá J adra, para pescadería en la calle 
del General Sanjurjo, 36 (Vicálvaro). 

D. Carlos Albert Hamillón, para fábrica de patatas fri­
tas en la calle ele Guzmán el Bueno, 63. 

D. H ermógenes Ruiz Puerta, para venta ele relojes 
ordinarios en la calle de la Luna, 24. 

Doña Carmen Santo , para venta de frutos ecos en la 
calle de Fernández ele los Ríos, 72. 

Carma (S. Lo), para papelería en la calle de Fernánclez 
de los Ríos, 28. 

Doña Rufina Balmisa Corrales, para droguería y per­
fumería en la call e de Diego de León , 59. 

Eguren (S . A.), para venta de maquinaria, bisutería, 
instrumentos de física y electricidad en la calle del Bar­
quillo, 19. 

D . Benigno Gancedo Riesgo, para tienda de comestibles 
en la carretera ele Aragón, 27 (Canillas). 

D. Emilio Castellanos, para depósito de envases de 
asentador en la calle de Algete, 3. 

D. Félix Sanz Redondo, para camisería por mayor en 
el paseo de Extremadura, 150. 

D. Francisco Lezcano Guariño, para depósito cerrado 
de material eléctrico en la calle del Doctor Salgado, sin 
número (Vallecas). 

D. Mariano Román Morcillo, para droguería en la 
calle de Embajadores, 52. 

D. Marcelino Martín Montealegre, para tienda de ultra­
marinos en la calle e1el Mesón de Paredes, 3I. 

D. Cipriano Gutiérrez Tapia, para oficina en la calle 
de Padilla, 40. 

D. Fidel García González, para taller ele tornero en la 
calle del Olmo, 22. 

D. David Salso Viñambres, para tienda de ultrama­
rinos en la calle el el Mesón de Paredes, 12. 

D. Francisco Corral Medina, para cacharrería en la ve­
reda de El Carmen, 2 (Vicálvaro) . 

D. Florencia Martín González, para herrería en la calle 
de San Juan de la Cuesta, 4. 

D. Angel . Oter Cubillas, para taberna en la calle de 
Martínez de la Riva, 15. 

D. Feliciano Garcés Cortés, para tienda de comestibles 
en la calle de Serrano, 149. 

D. Jerónimo Mauricio Farré, para casa editorial en la 
ronda de Toledo, 22. 

D. Julián Sanz Alegría, para fábrica de patatas fritas 
en la calle de Viriato, 5. 

D. José Luis Martín, para oficina ele revistas en la calle 
de Vallehermoso, 36. 

D. Antonio Latorres Viejo, para cacharrería y venta 
ele jabones en la calle de Andrés Mellado, 20. 

D: Juan Navarro Valenzuela, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de la Batalla elel Salado, 55. 
. D. Angel Galán AlIas, para mercería y perfumería en 

la calle de Blasco ele Garay, 43. 
Doña Manuela González Martín, para venta de jahones 

y cacharrería en la plaza de Bami, 24. 
D. Mariano García Ortiz, para cacharrería en la calle 

ele Cartagena, 72. 
D. Onofre Revilla García, para perfumería en la calle 

de Calvo Asensio, 4. 
D. J ulián Tej eiro Alcalá, para venta de instrumentos 

de física en la plaza ele Cascorro, 12. 
D. Laurentino Cifueiltes Pracla, para tabel'na en la calle 

del Limón, 20. 
D. Vicente Soriano de Mingo, para salón ele bailes de 

verano en la calle ele los Almendrales, 59. 
D. Andrés Alvarez Cañón, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Zurbano, 84. 
Doña Cándida Benito Sánchez, para depósito cerrado 

de materiales de hierro en la avenida de los Toreros, 12. 
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D. José Oliva Nicolás, para taller de estatuario (cons­
trucción de figuritas de Nacimiento) en la calle de Jaca, 
número 2 (Vicálvaro). • 

D. Leonardo Carvajales Pérez, para despacho de leche 
en la calle del General Ricardos, 117. 

Doña Florencia Avila Casado, para despacho de leche 
en la calle del Ferrocarril, 29 (Carabanchel Bajo). 

Doña Dorotea Sancho de Diego, para despacho de leche 
en la calle del Marqués de Viana, 74. 

Gran Alcoholera Nacional (S. L.), para venta de vinos 
por mayor y drogas en la calle del Carmen, 30. 

Electrofil (S. A.), para depósito cerrado de material 
eléctrico en la calle de Alfonso XlIII. 

D. Veremundo Segura Ramírez, para depósito cerrado 
de frutos secos en la calle de Ibiza, 23 . 

:O. Angel Jiménez Díaz, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Antón Martín, cajón número 25. 

D. Luis Muñoz Colmenares, para peluquería de seño­
ras y caballeros en la calle de Galileo, 79. 

Doña Eustaquia García Huertas, para heladería y bo­
llería en la calle del General Ricardos, 52. 

D. Camilo Riveiro Alvarez, para frutería y huevería 
en la calle de Antonio Zamora, 89. 

D. Pedro Martín Burgos, para elaboración de embuti­
dos en la calle de Tablada, 11. 

Doña María Blázquez Díaz, para frutería en la calle 
de Jaime III, 20. 

D. Jesús Fernández Pacheco Camacho, para venta de 
sidras por mayor en la calle de Hermosilla, 135. 

D. Manuel Andrino Fernández, para venta de quinca­
lla y bisutería por mayor en la calle de la Concepción J eró­
nima, 16, esquina a la del Salvador, 6. 

Doña Consuelo Morales García-Roby, para despacho 
de leche, huevería y pollería en la avenida del Doctor Es­
querdo, 64. 

D. Segundo Pérez Carlos, para depósito cerrado de 
materiales de construcción en la calle de Moratín, 8. 

D. Aurelio Molero, para pensión en la calle de Lope 
de Vega, 6. 

Doña Teresa González García, para pescadería en la 
calle de Guadarrama, 9. 

D. Martín Sáenz Castroviejo, para bodega en la calle 
de Galileo, 67. 

Doña Carmen Marichalar Bruguera, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Juan Bravo, 
número 27. 

D. Juan Servert López-Altamirano, para librería y pa­
pelería en la calle de Gaztambide, 28. 

D. Doroteo de la Llave Rodríguez, para pescadería en 
la plaza de Guillermo de Osma, 12. 

D. Angel Herrero Herrero, para pescadería en la calle 
del General Mola, 280. 

D. Cipriano González Hernán, para venta ele pan y bo­
llos en la calle ele Ricardo Ortiz, 10. 

D. Ramón Campanero García, para venta de pan, bollos 
y huevos en la calle del Doce de Octubre, 2. 

Doña Amada Pérez González, para venta de frutos 
secos en la calle de Magallanes, 22. 

D. Guillermo Payán Cobaleda, para venta de frutos 
secos en la calle de Santa Matilde, 1. 

D. Feliciano Alonso Gil, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ricardo García, 1.5. 

D. Antonio Fernández Díaz, para venta de bicicletas 
en la calle de Antonio Calas, 6 y 7. 

D. Pablo Rodríguez Andrés, para biblioteca circulante 
en la avenida de Peña Prieta, 8. 

Doña Lucía Balboa Martínez, para cacharrería en la 
calle de Sánchez Pacheco, 27. 

Madrid, 19 de octubre de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

S ecreta ría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y con('ursos 

SUBASTAS 

21 - 10 - 1953 Obras de demolición, explanación y 
colocación de bordillos en la pro­
longación de la avenida del Gene­
ral Perón, entre la de la Habana 
y la prolongación de la calle del 
General Mola. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

27 - 10 - 1953 Obras de reconstrucción de la escuela 
municipal de la barriada de El 
Plantío.-Presupuesto de contrata. 

27 - 10 - 1953 

30 - 10 - 1953 

CONCURSOS 

Adquisición de mangaj e de lino con 
destino al Servicio contra Incen-
dios.-Precio tipo ................ .... .. 

Construcción y explotaCión de un 
Mercado en el barrio de Doña 
·Carlota, del distrito de Vallecas. 

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
bebidas en la plaza de España, 
de Barajas.-Canon tipo .......... .. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
.que empezarán a correr y co'ntarse des~e 
el sig1.4,iente a aquel en que aparezca Jn­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indique: 

Obras de pavimentación de la calle 
de Julia Mediavilla, entre las de 
las Palomeras y Tomás Esteban. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Picazo. - Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
'denominado Casa Que·mada.-Ca-
non tipo .................................. . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla. - Canon 
tipo ........................................ .. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Los Pinos. - Canon 
tipo ........................................ .. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Coba tillas. - Canon 
tipo ........................................ .. 

CONCURSO 

Pesetas 

1.811.891 ,12 

222.965,1 1 

283.950 

380 

357.161,80 

740.765,81 

33.880 

11.616 

58.080 

9.680 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar la construcción y explotación 
de un quiosco destinado a la venta de bebidas en la plaza de España 
de Baraj as, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha 
15 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el BOLETíN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, del día 22 de junio último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
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"tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 
En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso transcu­

rrido un mes a partir de la publicación del correspondiente anuncio 
-en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, en la Primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de octubre de 1953.- El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
<le 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar el arriendo de los pastos de la C:asa 
-de Campo, en el sitio denominado Los Pinos, durante el tiempo 
-comprendido desde el 1 de noviembre de 1953 al 30 de junio 
<le 1954, y por un total de 240 cabezas de ganado vacuno. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
<lurante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
-cuyo plazo podrán presentarse cuantas • reclamaciones sean proce­
<lentes contra dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurri­
<los los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclama­
dón alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
d ones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

<le 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 240 cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Torrecilla, durante el tiempo comprendido desde 
elide noviembre de 1953 al 30 de junio de 1954. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
<lurante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
,dentes contra dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurri­
dos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclama­
ción alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

<le 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Casa Quemada, durante el tiempo comprendido 
desde elide noviembre de 1953 al 30 de junio de 1954. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del ' excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
<Iur;¡.nte los ocho días hábiles . siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurri­
dos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclama-

ción alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

, Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Cobatillas, durante el tiempo comprendido desde 
elide noviembre de 1953 al 30 de junio de 1954. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurri­
dos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclama­
ción alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en - sesión 

de 30 de septiembre pasado, ap;-obar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle 
de Julia Mediavilla, entre las de las Palomeras y Tomás Esteban. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamien.to eN egociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclama­
ción alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle 
de Picaza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho ' días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a ' reclama­
ción alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-EI Secretario general, J [ AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



824 BOLETIN 'DEL AYUNTAMIENTO DE "MADRID 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a ~o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Matías 
González proyecta establecer una fábrica de lejías, con dos elec­
tromotores con fuerza total de dos caballos, en la casa número 12 
de la calle de las Violetas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen coilVeniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN):}EZ-VILLA. 

* * * 
, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jtlan Fran­
cisco Hernando Martín proyecta establecer una fábrica de correas 
de cuero, con dos electromotores con fuerza total de ocho caballos, 
en la casa, número 25 de la calle de Lanuza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar des.de el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Onta­
nilla Martínez 'proyecta establecer un taller de vulcanización, con 
una caldera de vapor y una pulidora con un electromotor de 1,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 17 de la calle de Luis Peidró. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Ibérica 
de Transportes proyecta establecer un taller mecánico, con 21 elec­
tromotores con fuerza total de 24,96 caballos, un horno eléctrico 
de 1,50 kilovatios, una dínamo de siete caballos de fuerza y equi­
pos de soldadura autógena y eléctrica en la casa número 24 de la 
ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1953.-EI Secretario gene.ral, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Prado González proyecta establecer un almacén de carbones en la 

casa número 124 de la calle de Velázquez. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ:VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ramón Vizcaíno 
(Sociedad anónima) proyecta instalar cuatro electromotores, con 

fuerza total de 2,50 caballos, y un equipo de soldadura eléctrica 
portátil de tres kilovatios en la casa número 33 de la ca1\e de­
M.eléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de . publicación 
del presente anuncio, 10 que. estimen conveniente. 

• Madrid, 16 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ang~1 Gil 
LÓpez proyecta establecer un taller de reparación de carrocerías 
con un 'generadór portátil y un electromotor de 0,50 caballos d~ 
fuerza en la casa número 19 de la ca1\e de Cadarso. 

Las per&onas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e;'pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo ~ispuesto en las Ordenanzas municipal e,; 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amelia 
Panim Pasquier proyecta instalar un banco de acabado, con un 
electromotor de un caba1\o de fuerza, en la casa número 7 de la 
calle de la Torrecilla del Leal. 

Las personas que ~e consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo d~ 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 'sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 14 del corr.iente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 28 de la ca1\e de San Antonio de Padua. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en e! Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle 
del Acuerdo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
incl~sión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de octubre de 1953.-El Se~retario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este B O LE TíN terminó de imprimirse I y fué rep artido I el día 17 de noviembre de 1953 
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